
Expediente: 6312/22
Carátula: OLMEDO VIVIANA DEL VALLE C/ SACAROSA SRL Y OTRO S/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORCE JIMENEZ, ARIELMAXIMILIANO-DEMANDADO/A
90000000000 - SACAROSA SRL, -DEMANDADO/A
20222631158 - OLMEDO, VIVIANA DEL VALLE-ACTOR/A
20144807791 - GASENI, EDMUNDO ARIEL-INTERVENTOR/A JUDICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6312/22

*H102335033736*
H102335033736

JUICIO: OLMEDO VIVIANA DEL VALLE c/ SACAROSA SRL Y OTRO s/ MEDIDA CAUTELAR
RESIDUAL. Expte. N° 6312/22.

San Miguel de Tucumán, julio de 2024.- Proveyendo el escrito OTROS - POR: GASENI, EDMUNDO
ARIEL - 02/07/2024 00:07: I.- Agréguese la condición ante el IVA del profesional actuante y téngase
presente. II.- Vengan los autos a despacho para resolver la regulación de honorarios peticionada.-
6312/22 JFA.

Actuación firmada en fecha 03/07/2024

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2024 - 04:26:41


